
PRORROGA DERECHO A PERCIBIR 
ASIGNACIÓN FAMILIAR AL 
FUNCIONARIO A DON MARIO 
VALENZUELA MENARES POR SU 
HIJA. 
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DECRETO ALCALDICIO EXENTO No 

LA ALCALDÍA DECRETO HOY: 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: El Decreto 
Alcaldicio Exento No 1418, de 18 de marzo de 20 15, el Certificado de Alumno 
Regular de la Universidad Andrés Bello, de de enero de 20 16; lo dispuesto en el 
D.F.L. N° 150/81; el artículo 117 de la Ley N° 18.883 de 1989, Estatuto 
Administrativo para Funcionarios Municipales; y en uso de las atribuciones 
que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

DECRETO: 

PRORROGASE, el derecho a percibir asignación 
familiar al funcionario MARIO VALENZUELA MENARES, de planta grado 15°, 
Escalafón Auxiliar por el siguiente causante: 

- Carla Esperanza Valenzuela Aran e da, nacida el 28 de abril de 1997, fecha de 
inicio del beneficio O 1 de enero de 20 16, fecha término del beneficio 31 de 
diciembre de 2016. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, Y 
TRANSCRÍBASE, a las Direcciones y Departamentos Municipales que 
corresponda, y hecho, ARCHÍVESE. 

·,:'. · :_/¿_ /<;,~~lt·~·,·... , L.c.,,~ . \ ~--) 
.. · ~~ ¡ '''• 'l#f"f\1\ \ ;, ~.k l..''" 

T NSCRITO A: Alcaldía - Secretaria Municipal -Administrador Municipal 
Control- Jurídico- Administración y Finanzas - Interesado -Personal (2) -
Remuneraciones- t>f. de Parte&t 

1 

l 


